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República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2017-01354 

 

Toda vez que se libró orden de apremio el 12 de agosto de 2020, y no hay 

medidas cautelares pendientes de perfeccionarse, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que en el término de 30 

días proceda a notificar de la demanda a la parte ejecutada, so pena de 

dar aplicación a la sanción por desistimiento tácito prevista en el artículo 

317 ib.  

 

SEGUNDO: Negar la renuncia que del poder hace el abogado de la parte 

demandante, por cuanto no anexó “la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido” (inciso 5° del artículo 76 del CGP).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 

  
 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __57___ del _1° DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Juzgado Pequeñas Causas 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fa44df6d1b228ba7c661ca8f1980519a0de3f74eac8de40298f0f91069e74ed0 
Documento generado en 29/09/2021 03:58:49 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


